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remitirá por e! Pres1dente al Director de 18: Escuela. qujen la
cursará a la Dirección General de EnsefiaDza SUpertor e Inveg..
tigación.

Vlll Presentación de aocl.lmentos

Lo Los aspirantes mcluidob en la propuesta presentarán ante
este Departamento -Sección de Gestión de Personal y Ordena
ción Académ1ca de Ensefianza Técnicas-. dentro del plazo-de
treinta días hábiles, a partir de la fecha en que se publicó, lo!!
siguientes documentos acreditativ08 de las condlcioneR de capa·
cidad y requisitos exigidOF en la presente convocatorio.:

a) Partida de nacimIento.
b) Copia compUlsada del título académico.
e} Certificación médIca ,
d) Declaración jurada de no naber sido separado de- ningún

Cuerpo del Estado. Provincia o Municipio
e) Certificación negativa de antecedenteEo penales.
n Las opositciras, certificación de tener cumplido o estar

exentas del Servicio Social
g) Los sacerdotes, la licencia eclesiástica correspondíente,

2.11 Quienes no lo realieen dentro del plazo mdieado, salvo
casos de fuerza mayor, perderán todos los derechos a obtener el
correspondiente nombramiento, sin perjuicio de la responsablli·
dad en que pudieran incurrir por falsedad en la instancia a qu~
se refiere el apartado primero de la norma 111 de esta con VOCf'
catarIa.

Los aspirantes que tengan la condición de funCiOnarios pú
bUcos estarán exentos de justificar documentalmente las con
diciones y requisitos ya demostrados para obtener su anterior
nombramiento, debiendo presentar certificación del Ministerio
u Organismo de que depende. acreditando su condición V cuan
tas circunstancias consten en su hoja de servicios.

Lo digo a V. l. para su conocimiento v· demá~ efectos
.Dios guarde a V. l. muchos años.
Madrid. 9 de marzo de 1970.-P D. el Subsecretario. Ricar

<lo Díez.

Ilmo. SI', Director general de Enseñanza Superior e Investi
gación,

ORDEN de lO de marZO de 1970 por la que se con
voca coneurs(H)posición para la provisión de la
pla?..a de Profesor adjunto de «Derecho del Traba
jo» vacante en la Facultad de Derecho de la Uni
versidad de Barcelona

Ilmo. Sr,: A p!"opuesta del Rectorado de la Universidad de
Barcelona.

Este Ministerio ha resuelto;

Pr1mero.-Convocar el concurso-op.osición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer una plaza:' de Profesor
adjunto en la Facultad de Derecho de la Universidad expresa
da, adscrita a la enseñanza de «Derecho del Traba:jo». debiendo
ajustarse el mismo a lo dispuesto. en la Orden ministerial de
~ de diciembre de 1946 (<<BoletinOficial del _ado. del 19),
modificada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Ofici811 del
Estado. de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletfn Oficial
del Estado» de 8 de _!ebrero), así como en la Resolución de la Di~

rección Oeneral de Ense-fíanza Universitaria .de 31 de mayo
de 1957 (<<lla1etfn Oficial del Estado. de 21 de jUnio).

Segundo.-Los sspirantes deberán hallarse en posesión del
tItUlo de Licenciado en Facultad o del correspondiente en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado
el cargo de Ayudante de Clases Prácticas por lo menos durante
un año académico completo o P!!'rtenecer o haber pertenecido
durante el mismo tiempo a un Centro de· investigación oficial
o reconocido o Cuerpo docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático bajo
cuya dirección hayan actuado como tales.

Tercero.-El nombramiento que se realice corno consecuen·
cia de resolver este ooneurso-oposición tendrá la. duracl6nde
cuatro afios y podrá ser prrorO!l8do por otro período de igual
duración Si se cumplen. las condiclones reglamentarias, confor
me a .la citada ley. siendo condición indisDensable para esta
prórroga hallarse en IlO&eSiIm del titulo de ÍlOctor.

OUarto.-Pa.ra ser admitido a este concurscroposiciÓl1 se re
quieren las condiciones sigUientes:

al Ser espafioL
b) Tener cumpl1dos veintiún afio& d<¡ edad.

. c) No haber sido BeP&'ado mediante expediente dIsciplina
rlO del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha·
llarse 1nhabiUtado para el ejercicio de ftme1ones. públicas.

d) No padecer defecto ñsico ni enfermedad mfectocont-H'
lloas que le inhabHite para el é-jercicio del cargo.

e) Haber aprobado los ejercicios y .cumplido los requisitos
necesarios para la obtencllm del titulo de LIcenciado en F ....
cultad o del correspondlente en 1118 Escuelas Técnicas Supe
rlOl'e!!.

f) Los asvirantes se comprometeran en sus instancias a
jurar acatamiento a los Prtncipios Fundamentales del Movi
miento Nacional Y demás LeyeS Fundamentales dél Reino, se
gún se preceptúa en el· apartado e) del artículo 36 de la Ley
articulada de Funcionarios.

0") La Jicenc1a de la autorid3Jd diocesana correspondiente
cuando se trate de eclesiásticos. .

lü Los a..'l-pirantes femeninos., haber cumplido el serviCIO
Social de la Mujf'x, salvo que se hallen exentas de la realiza
ción del mismo,

i1 Abonar en ia Tesoreria: de la Universidad 100 pesetas
por derechos de formación de expediente y 75 pesetas por c:te
rechos de examen, pudiendo efectuarlo también mediante grro
postal. que prevé el articulo 66 de la Ley de Procedimiento Ad·
ministrativo. nniéndo!'e 9 la instancia los resguardoo oportuno,;

Quinto.---Qmene,,,; deseen tomar parte en este concurB~o-

sictón preRenta:rán sus instancias en el Rectorado de la UnJver
sidad o en cualquiera de los Centros previstos en el artículo 66
de la Ley de Procedimiento Administrativo dentro del plazo de
treinta días hábiles. contados a partir del siguiente al de la
publicación de la. presente Resolución en el «Boletin Oficial de.
Estado}), manifestando en las mismas expre8B. y detalladamente
Que en la fecha de expiración del plazo de admisión de .soh
~itudes ~'eúnen tDdas y cada una de las condiciones exigIdas.
aoompaflándose a aquéllas los recibos .Justificativos de hlJber
8honado 10,<; derechos de examen y de formación de expediente

Sexto.-El aspirante que figure en la propuesta formulad!l
por el Triblmal deberá presentar en el Rectorado de 1ft Univer
sidad y en el plazo de treinta días hábiles, 108 documentos
flcrwltativos de reunir las condiciones v requisitos exlgidoo en
f>Sf¡¡ oonvocal:oria.

Lo digo fl V. L para su conocimiento v dem(¡s efectos.
Dios guarde a V. 1, muchos años.
Madrid, 10 de marzo de 197Ú.-P. D., el Director general .d~

illnReñanzn Superior e lnvestig-9ción, Juan EebevarrÍa Gang01Ü

Ilmo, Sr. Director g:eneral de Enseñanza Superior e rnve&ti~

afición

ORDEN de 11 de marzo de 1970 por la que se c()71,~

voca coneurso-oposición para la provisión de las
plazas de Profesores adjuntos que se indican, va.·
cantes en la Facu.ltad de Ciencias de la Uni1)er"'~1-

, dad de M oorid.

Ilmo. Sr.: A propuesta dt'l Rectorado de la Universidad dt'
Madrid,

Este Ministerio ha resuelto:

Primero.-Convocar el coneuroo-oposición determinado en la
Ley de 17 de julio de 1965 para proveer las plazas de Profesore3
adjuntos que a: continuación se indican, vacantes en la. Facul~
too de Ciencias de la Universidad expresada, debiendo ajus
tarse el· mismo a lo dispuesto en la Orden ministerial de S de
diciembre de 1946 (<<Boletín Oficial del Estado» del 19). modi
fieada por las de 11 de abril de 1961 (<<Boletín Oficia.! del Es
tado» de 13 de mayo) y 24 de enero de 1968 (<<Boletin Ofici~l
del Estado» de 8 de febrero). así como en la Orden de la Di·
re-cción General de Ensefianza Universitaria de 31 de mayo
de 191)7 (<<Boletín Oficial del Estado» de 21 de junio):

1. «Fjsiea del estado sólido».
2"_ «Física: t.eórica y experimental» (2." AdjuntÍal.

8egundo,-Los aspirantes deberan hallarse en posesión del
título de Licenciado en Facultad o del correspondientes en las
Escuelas Técnicas Superiores y acreditar haber desempeñado el
cargo de Ayudante de Clases Prácticas por 10 menos durante
un lrtio a-cadétnioo completo o -pertenecer o haber pertenecid~
durante el mismo tiempo a un Centro de investigación oficial
o reconocido o cuerpO docente de grado medio; los Ayudantes
acompañarán a sus instancias un informe del Catedrático baJO
cuya dirección hayan actuado como tsles.

Tercero.-Los nombramientos que se realicen como conse·
cuencia de resolVer este coneurS<H>posición tendrán la duración
de cuatro años y podrán ser pr<>rrogados por otro periodo de
igual duracíón si se cumplen las condiciones reglamentarias.
conforme a' la citada Ley. siendo condición indispénSab-le para
esta prórroga hallarse en posesión del título de Doctor.

Cuarto.-Para ser admitido a este ooncurS<H)posición se r~

quieren las condiciones siguientes:

a) Ser espafloL
b) Tener cmnp1idos veintiún años de. edad.
e) No haber sido separado mediante expediente discip1ina~

rio del servicio del Estado o de la Administración Local ni ha
llarse inhabilitado para el ejeroicio de fun-ciones públicas.

d) No padecer defecto fisico ni enfermedad infeeto-oonta·
giosa que le inhabilite para el ejercicio del eargo.

el Haber. aprobado loseJer-eic1os y cumplido los requisito!
necesarios para' la obtención del titulo de Licenciado en Facul
tad o dej correspondiente en las Escuelas Técnicas Superiores

n Los aspirantes se compromet~rán en sus instanclas a


